
Aguas Corrientes, 03 de noviembre de 2021,.

ACTA 25 Resolución ll0l202l

VISTO:

1) Que en el año 2020, se renovó la flota de camionetas para los Municipios, y

que, según 1o acordado con la Intendencia de Canelones, la empresa

SANTA ROSAAUTOMOTORES S.A, R.U.T. 210343370 018, y cada uno

de los Municipios, estos últimos mencionados (los Municipios) debían

encargarse de abonar las reparaciones que se le deban realizar a los

respectivos vehículos entregados.

2) Que la empresa SANTA ROSAAUTOMOTORES S.A, R.U.T. 2t0343370

018, realizó un presupuesto correspondiente a las reparaciones de EAROL

T.I - GUARD.D.O - CUN D.D . PARAGOLPE DEL - PLASTICO IZQ

PORTON T. - PASTICO DER PORTON T - REP GUARD.D.I - REP

PORTON T - REP GUARD.T.D - PINT GUARD.D.D - PINT PARAGOLPE

- PINT GUARD.D.I - PINT GUARD.T.I - PINT PORTON T, que asciende

a un total de $ 81.843

CONSIDERANDO:

1) Que corresponde al Municipio aprobar dicho gasto, para cumplir con lo

acordado entre la mencionada empresa, Ia Intendencia de Canelones, y los

Municipios, al momento de acordarse la renovacién de la flota.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

I B de Julio y Lezica 43 373030-43 372020



E,L CONCEJO DEL MUNICIPIO DE AGUAS CORRIENTES

RESUELVE:

t) Aprobar el pago de S 81'843 
- 
a-^la empresa SANTA ROSA

AuToMorones'i.n]-n.Ü .T. 210343370 018, pbr la realización de las

reparaciones *rrtJp"'ioi"rrt"*- ui "tti"olo 
Renault oroch 1'6' Chasis

93Y9SR095JJ 877976

2t Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y
-' 

ñi*..iOn General de Recursos Financieros'

Participación

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio'

AMADO ,rORlNO
CONCEJAL
f,ut¡tctPlo

AGUA6 C O RRIC f E§

ruLlclPlo
AGUA6 CORRIEXTES

y ala

unúlÉuo oeu
ALCALDE
MUNICIPIO

AGUA§ CORRIENÍES IEL ilIEVES
COTCEJAL

18 de Julio Y Lezica
43373030-13372020


